
Corresp. Expte.- B-00508/22.- H.C.���!

�º/ . lJ.!!...I 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E  N A NZA 13596 

Artículo-1 º:-Adhiérase a la Ley N º 15329, del "Derecho a la Identidad de Origen", 
sancionada por la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de 
Buenos Aires, y lo dispuesto por su marco normativo para la búsqueda e 
investigación de la identidad de origen de personas humanas.-

Artículo-20:-EI Departamento Ejecutivo procederá a reglamentar la aplicación de la 
presente Ordenanza.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 23 de noviembre de 2022.-

REVIS HÉC ONTERO 

HONORAB DELIBERANTE 

� 

AVONE 
PRESIDENTE 

. \ 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

"2022 - Año del 40
º 

Aniversario de la Guerra de Malvinas 

En homenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas Malvinas v el Atlántico Sur" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 4909
DE FECHA 28 NOV 2022

Registrada bajo el N° 13596........................
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